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llft!STERIO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN POBLICA 
SECUIÓN 1 . • 

El C. Presidente constitucional de la República 
ee ha servido cliriginne el decreto que sigue: 

'MANUEL GONZÁLEÍ, Presidente constitucio
nal de loa Estados-Unidos Mexicanos, á sus habi
tantes, sabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Eje
eutivo de la Unión, por decreto de 14 de Diciembre 
de 1883, he tenido á. bien mandar promulgar el 
siguiente 

Código Civil del Distrito Federal 
y Territorio de la Baja Calilomia 

TÍTUL O P RELIMINAR 

DE LA LEY Y SUS EFECTOS, CON LAS REGLAS GENE
RALES 08 SU APLICACIÓN 

Art. 1.0 La ley civil es igual para todos, sin dis
tinción de JM!rsonas ni de sexos, á no ser en los 
casos especialmente declarados. 

Art. 2. 0 Las leyes, reglamentos, circulares ó 
~lesquiera otras disposiciones de observancia 
general, emanadas de la autoridad, o)>ligan y sur-
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ten sus efectos desde el día de su promulgación, 
en los lugares en que deba ésta hacerse ( 1 ). . 

Art. 3.0 Si la ley, reglamento, circular ó dis}Jo
sición general, fija el día en que debe comenzar á 
observarse, obliga desde ese día aunque se haya 
publicado antes. 

Art. 4. 0 Para que se reputen promu.Igados y 
obligatorios la ley, reglamento, circular ó dispo
sición general, en los lugar($ en que no reside la 
autoridad que hace la promulgación, sé computará 
el tiempo á razón de un día por cada veint.e kiló
metros de distancia; si hubiere fracción que ex
ceda de la mitad de la distancia indicada, se com
putará un día más. 

Art. 5.0 Ninguna ley ni disposición guberna
tiva tendrá efecto retroactivo. 

Art. 6 .• 0 No tiene eficacia alguna la renuncia de 
las leyes en general, ni la especial de las leyes pro
hibitivas ó de interés público. 

Art. 7.0 Los actos ejecutados contra el tenor de 
las leyes prohibitivas, serán nulos si las mismas 
leyes no disponen otra cosa. 

Art. 8. 0 La ley no queda abrogada ni derogada 
sino por otra posterior. 

Art. 9.° Contra la observancia de la ley no 
puede alegarse desuso, costumbre ó práctica en 
contrario. 

Art. 10. Las leyes que establecen excepciones á 
las reglas generales, no son aplicables á caso al
guno que no esté expresamente especificado en las 
mismas leyes. 

Art. 11. La capacidad jurídica se adquiere por 
el nacimiento; pero desde el momento en que -un 

(1) En el Distrito y Territorios Federales. la promulga• 
ción de que habla. este articulo se hace por medio de El Diarib 
Oficial. De igual manera se promulgan las dIBposiciones Je. 
gales obliga.t.oria.s en toda la. República.. 
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individuo es procreado, entra. bajo la protección' do 
la ley y se le tiene por nacido para• los efectos de
clarados en el presente Código. 

A:rt. 12. Las leyes concernientes al estado y ca
paru~ad de las personas, son obligatorias para los 
mexicanos del Distrito Federal y Territorio de la 
Baja California, aun cuando residan en el extran
jero, respecto de los actos que debari ejecutarse en 
todo ó en parte en las mencionadas demarcaciones. 

Art. 13. Respecto de los bienes inmuebles sitos 
en el Distrito Federal y en la Baja California, re~ 
gi.rán las l~yes mexicanas aunque- sean poseídos 
por extranJeros. 

Art. 14. Respecto de la forma ó solemnidades 
externas _ de los contratos, testamentos y de todo 
instnnnento público, regirán las leyes del país en 
que se hubieren otorgado. Sin embargo, los mexi
e&nos ó extranjeros ·residentes fuera del Distrito 
? de la _California, quedan en ~bertad para su
Jetarse a las formas y solemrudades prescritas 
por la ley mexicana, en los casos en que el aéto 
~ya de tener ejecución en aquellas demarcacio
nes(!). 

Art. 16. Las leyes en que se interesan el dere
cho público y las buenas costumbres, no podrán 
alterarse ó nulificarse, en cuanto á sus efectos, por 

~ convenio 'celebrado entre particulares. 
Art. 16. Las obligaciones y derechos que naz

can de los contratos ó testamentos otorgados en e 1 
extranjero, por mexicanos del Distrito y de la Ca
lifornia, se regirán por las disposiciones de este 

(1) Las prescripciones de los artículos 12, 13 y H, as! como 
de los 23 al 26, son materia del Derecho Internacional Priva· 
do, La ley de extranjeria-de 26 de Mayo de 1886, que es una 
de las bases de ese derecho, por lo t.ocante á. nuestra legisla
ción, puede verse en el Código de E xlranieda, y en el a.p~ndice 
número 4 del Código de la Reforma, páginas de 430 á 446. 
Uno y otro han aido publicndos por esta casa. 
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Código, en ca.so de que dichos a.ot08 deban cum
plirse en las referidas demarcaciones. 

Art. 17. Si los contratos ó testamentos de que 
habla el artículo ant-erior fueren otorgados por un 
extranjero y hubieren de ejecutarse en ~l Distrito 
ó en la California, será libre el otorgante para ele
gir la ley á que haya do sujetarse la solemnidad in• 
terna del acto en cuanto al interés que consista on 
bienes muebles. Por lo que respecta á. los raíces, 
Re observará lo dispuesto en el artículo 13. 

Art. 18. La iniciativa y fonnación de las leye~ 
se rige por lo dispuesto en la Constitución política 
de la Ropúblioa. 

Art. 19. El que funde su derecho en leyes ex
tranjeras, deberá probar la existencia de éstas y 
que son aplicables e.! caso. 

Arl. 20. Cuando no se pueda decidir una con
troversia. judicial, ni por el texto ni por el sentido 
natural 6 espíritu de la ley, deberá decidirse s~gún 
los principios generales de derecho, tomando en 
consideración todas lns circunstancias del caijo { l ). 

(l) iQué debe entenderse por f)Tincipios ornerau's dtl 
dertclw1 

El Sr. J\tontiel y Duart'l trat.a u.mpliamont.o e&ta cuc-;tión 
en su importante obra Tratado de las ltJ1t'1 11 su aplíf'al'i'óll 
(México, 1877), y de:;pués de u.u largo examen de oplnion ... ~ 
y doctrinas, entro las que refuta de manera muy esp1,-cial hl. 
emitida por el Sr. Lartagua en la eXJ)Oilición del proyed:.o d1·l 
Oód{{Jo civil, concluye w,l: ,Esto aupuoito, los principios gí'• 
neralés de Derecho que el articulo 20 del CódWo eirü hace dt· 
aplicación obligatoria, cuando taita ley que, pot i:,u letra. 
ó por su esplritu, sea aplicable -para la decisión de una con• 
troven1ia judicial, no ¡>ueden ser los que so tunden en la tru.· 
tlictón de los tribunales que en último análisis no son nu\;¡ 
que J)rá.ctlcas ó costumbres que evidentemente nQ tienl!n 
fuerza de ley, según loo articulOA S.• y 9.0 del CódiQu cirü y 
el 14: de Ja, Constiturióu Ue 1857. ·•rampoco pueden ~er los 
inventados por los juri8Con1mltos á. taita de le}· e,-pecial, 6 de 
ley oompreUniYa ])or la generalidad del principio en que e,-V 
fundada, ,1upuesto qt\o no hay entre no¡;otros autore,. cuya 
opinión tenga. tner1.a de ley. ~i pueden ser, por último, los 
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Arl. 21. En ca.so de conflicto de derechos y á 
falta d~ ley exp.r~sa para el ca.<:10 especial, la con
troversia.&: ~ec1d1rá á favor del que trate do evi
tarse perJUIClOS y no á favor del que pretenda ob
tener lucro. Si e1 conflicto fuere entre derechos 
iguales, 6 de la mi~ma especie, se decidirá, obscr
vándo~e la mayor 1guoldad posible entro lo.~ intc
...,.dos. 

11.ue bnya cRCogitado la. invl.'ntivn de la ooncícncln prlvatltl 
le un juez, supuesto que en la. ludolc de IM 1n-,1it11c1o1w,; 
fim<lamentalcs qne DOri .rigen, la libertad natural <lebe, hruitn 
~rto 11unto, ~r sacrlHci~ á. la ley, J)ero nunca á. la volun· 
.-i ni á. la. opmlón del gobernante que no hable á. nombre 
de aquélla. Siendo esto así, es evidente que el artículo men· 

~nado no ha podido hablar de los principios en que esté 
fUD,dada. una ley extranjera, supuesto que las mktmas leye;. 
dt e11tc género no tienen apUcación en nuestro foro sino en 
PQCOS Y determina.dos caeos. ' 

t Hecha.esta eliminación, re11ulta que -por principios gentraleii 
• d.atcho, debemos entender aquellos Que e,1tén consignados 

•.fl •!in1na. de nuostru leyes, teniendo por tales, uo sólo las 
J111ie:11~nas que se. hayan ex¡:iedido de11pués del Código, sino 

tam.bL n Ja..,; anteriores; de modo que para buscar prindpf()s 
lé dtrecho do una justa y legal a111iC'aoión, según lo¡,¡ términos 
del articulo 20 ~e nueRtro Código_ y U de la Constitución, 
llllete el anehls1010 campo de la leghilaoión mexicana qm: 

ó COJ?, nu~tN1. independencia; y el más amplio toda.via 
la lf:gi,.;iac1~n eRpañola que comenzó en el li'uero Juzgo. • 
ta cit., págma.<J 176 y 177. 

~11 ~r. l!"Oreno, en su sabio libro intitulado De la ley í'i"Cil, 
l'.1ll /or11111ción, BU8 efectos y su aplicación, obra reeieutemcnte 
i,:ucada Por esta CRkia, parece adherirsc.(págintls 54 y 55) 

~

la doctriua del Sr. :llontiol y Duartc, y cita loi:; mi ... mo,.; do..i 
foi:, que acabo de tran~cribir. 

sa opinióu es la que domina en nuCHttO toro. 
,,.~In embargo, no participo de ella, r creo que por principioi; 
~a_les de JJereclto deben e~tendersc aquellos axiomiw ó re· 

) , en general, las t-efltS que los jurisconsult~ tienen 
fundamentales en las dh;tintas materinB jurldicas; pue¡;¡ 

• es lo ~uc en el lenguaje técnJco de la ciencia se cuticndc 
princ1piOA genera.Je¡;¡ del Derecho. 

Como ;une.lar c11ta OJ)inión y defenderla contra. lil.s objecio-

be
quc mdudablcmcnte militan contra ella, no es cosa que 
r pueda denhX> de loe Jh,nite¡;¡ de una 1:11.uJt)le nota me 
rmo con ~ldlcarln, entregándola A la reflexión y di...cu· 
de los jur1scorumltos mcxicanoi.. 


